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Presidonch de) Consejo de Ministros,

[Gaceta de! iin 9.)

SS. MM. ei Rey y ta Retna Regen- 
*^ (H- D- g-) y au Augusta Real Fami
lia oontintiau sin novedad en au impor
tante salud eu el Real Sitio de Sau II- 
^0f0U80.

REAL DECRETO

En el expediente y autos de compe- 
^oucia suscitada entre el Gobernador 
'^^vü de la provincia de Vizcaya y la 
•^udieucia de lo criminal do Bilbao, de 
^os cuales resulta:

Que eu oficio de fecha 5 de Febrero 
'iltiino el Presidente de la Diputaoión 
P’^viucial de Vizcaya, y en cumpli- 
®ii6nto de lo acordado por la Corpora- 
®*ón de su presidencia en 27 de Enero 
^®1 presente año, pasó al Juzgado de 
‘ustrueción los antecedentes del ex
pediente gubernativo ín-stnildo sobre 
’'Malversación de lo.s fondos destinados 
^^ pago de lactancia de niños expósitos 
^M aquel Señorío, correspondiente al 
^ao 1885:

Que instruidas las oportunas dilí- 
6®ucias criminales, se declararon pro- 
’^Msados á D. Sotero García y D. Angel 
Armona, y posteriormente se remitió 
^1 Juzgado relación de otras malver
saciones de los misinos fondos, correa- 
Pundientes al periodo de tiempo com- 
Pi'ftudido desde 1.“ de Enero de 1876 à 
^1 de Diciembre de 1884.

Que en su virtud D. Sotero Garcia 
^°udió al Gobernador de la provicia 
P^Ma que eg^a Autoridad requiriera de 
^Uhibieión á la judicial, como así lo ve- 
’'^ficó, dirigiendo primero el requerí* 
MUento al Juzgado y después & la Aii- 

^^ucia, fundándose en que el asunto de 
JlMe .Se trataba se hallaba aun dentro de 

M esfera administrativa por no haber.se 
MúU-surado. aprobado ni desaprobado 
^8 Cuentas provinciales en que se ba
rban incluidos los de la Ca-sa de expó

sitos mencionados, y que por lo tanto 

existía, una cuestión previa administra
tiva; oitabn el Gobernador los artíon- 
lo.s 109, 127 y 128 de la Ley Provin
cial, 53 y 54 del Reglamento de 25 de 
Setiembre de 1863, y una decisión de 
competencia:

Que sustanciado el conflicto, la .Au
diencia dictó auto deolarándoae com
petente, alegando que de los documen* 
toa remitidos por acuerdo de la Dipu
tación al Juzgado instructor como tan
to de culpa,se demostraba la existencia 
de una larga serie de delitos ejecuta
dos desde el año 1875 hasta el presen
te, y en los cuales se determinaba el 
lugar en que fueron cometidos, fecha da 
la comisión, forma en que se realiza
ban y cuantía del perjuicio que por ca
da uuo de ellos habían sufrido lo,s fon- 
do,s de la Diputación destinados al sos
tenimiento de niños expósitos; que co
rrespondía á la jurisdicción ordinaria 
el conocimiento de las causas y jui
cios criminales, con excepción de los 
reservados por las Leyes al Senado, à 
los Tribunales de Guerra y Marina y 
& las Autnridadas administrativas ó de 
policía; que según lo dispuesto en el 
art. 63 del Reglamento de 26 de Se
tiembre de 1863, sólo los Gobernadores 
civiles pueden suscitar competencias 
administrativas á lo.s Tribunales ordi
narios para reclamar los negocios cuyo 
conocimiento les corresponde, en vir
tud de disposición expresa, ó á las Au
toridades que de ellos dependan en 
sus respectivas provincias, ó A la Ad
ministración pública en general, lo que 
no sucedía en el caso de que se trata
ba; que según el art. 53 del Reglamen
to citado, los Gobernadores no pueden 
suscitar contiendas de competecia en 
los juicios criminales, ó no ser que el 
castigo del delito baya sido reservado 
por la Ley á los funcionarios de la Ad
ministración ó cuando en virtud de la 
misma Ley deba decidírse alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinaiios ó espe
ciales hayan de pronunciar, no encon- 
trúndose la causa en cuestión en nin
guna de estas dos excepciones, puesto 
que si bien el Gobernador en en reque

rimiento y los procesados en sus ale- 
gatossupouiau quelascuentas de donde 
habían de arrancar las respouasbilida- 
de.s civiles ó penales no habían sido 
aun cemsuradas, aprobadas ó desapro
badas por la Diputación, este supuesto 
no era exacto, como lo demostraban lo.s 
estados de cueuto-s con sus comproban
tes unidos á los autos, y que patentiza
ban de un modo evidente que dichas 
caentas habían sido examinadas por la 
Autoridad competente, estoactándo-se 
do ellas las partidas simuladas con
signadas en las mismas, con gravo 
perjuicio de los intereses de los ex
pósitos, ó sea do los fondos provin
ciales: y en que la remisión de los 
documentos al Juez instructor y en 
virtud de acuerdo de la Diputación, v 
como tanto de culpa, fué hecha en vir
tud de expediento administrativo for
mado por la Comisión y aprobado pol
la Diputación provincial; en cuyo ex
pediente, después de haber sído oídos 
los procesados, fueron destituidos de 
sus empleos, demostrando esto que no 
había cuestión previa que resolver pol
la Administración, y en su consecuen
cia el supuesto que servía do base al 
requerimiento hacía inaplicable al caso 
todos loa fundamentos y resoluciones 
que por analogía se citaban; qus el Tri
bunal ordinario, lejos de invadir la ju- 
resdíción administrativa, había conoci
do en virtud de instancia de la misma 
al remitir el tanto de culpa al Juzgado 
de instrucción, lo que entrañaba una 
sumisión que enervaba la competencia 
suscitada, como demuestra el Real de
creto de 20 de Enero de 1878.-

Que el Gobernador, oída la Comisión 
provincial, insistió en su requerimien
to, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art, 126 de la Ley Provin
cial, según el cual la Contaduría for
mará las Clientas correspondientes á 
cada año económico, y las someterá á 
la Comisión provincial con los docu
mentos justificati vus, dentro de los dos 
ineaes siguientes al ejercicio de que 
procedan:

Visto el núm. 1." art. 64 del Regla
mento de 23 de Setiembre de 186.1, 
que prohíbe á tos Gobernadores susci
tar contiendas de competencia en los 
juicios criminales, á no ser que el cas
tigo del delito ó falta esté reservado 
por la Ley á los funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando en virtud de la 
misma Ley debe decidirse por las Au
toridades administrativas alguna cues- 
tilín previa de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de pronunciar:

Considerando:
1 ." Que eii la causa criminal en que 

se ha suscitado el presente conflicto, se 
procede pur malversación de fondos 
llevada á cabo en Jos ejercicios de los 
presupuestos correspoudientos desdr- 
i.''de Enero de 1875 á 31 de Diciem
bre de. 1884, y en los once primeros 
meses del año de 1885:

2,“ Que debiendo presentarse las 
cuentas de los fondo.s provinciales 
dentro do los dos meses siguientes al 
ejercicio de cada presupuesto para que 
Ia Diputación las aprueba ó censure en 
la primera reunión que al efecto cele
bre, es indudable, por lo que .se refiero 
á las defraudaciones cometidas en los 
años comprendidos desde 1.® de Enero 
do 1876 à 31 de Diciembre de 1884, 
que debió recaer la aprobación en las 
cuentas provinciales, y por lo tanto 
que no puede invocarse cuestión pre
via administrativa en lo que ai expre
sado período de tiempo se refiere;

S.® Que no habiéndose aprobado, 
censurado ni desaprobado las cuentas á 
que se refieren las defraudaciones co
metidas en los once primeros meses del 
año de 1885, existe respecto do esto 
extremo lacuo.stión previa que invoca 
el Gobernador; y .so encuentra, por lo 
tanto, el caso comprendido en una de 
los dos excepciones á que se refiere el 
núm, 1." del art. 84 del Reglamento de 
25 de Setiembre de 1863 para que los 
Gobernadores puedan promover con
tiendas do compotoncia eu los juicios 
criminales:

Oonfbrmándoine oon lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;
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Eu nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XHI, y como Reina 
Retente del Reino,

Vengo en decidir esta compe^encia 
áfavor da la Autoridad judicial, sin 
perjuoio de lat facultades que compe
ten á la Administración para resolver 
la cuestión previa administrativa, res
pecto á las defraudaciones cometidas 
en tos once primeros meses del año de 
1885, de cuyo período de tiempo no 
aparece que la Diputación haya apro- 
Itado ó censurado las cuentas.

Dado en Palacio á once de Julio de 
rail ocho cien tos ochen ta y seis. — María 
Cristina.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Pi-áícede-i Mat^n Sagitnla.

------ ^S-^-------

Ministerio de Estado,

LEY

DON ATTONSO XUT, por la gracia 
de Dios y la Contitución Rey de Es
paña, y en sn nombre 3' durante su me
nor edad Ia Reina Regente del Reino.

A todos los que las presentes vieren 
3' entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1," Se anteriza al Gobier
no para prorrogar hasta 1.“ de Febrero 
de 1892:

Primero, Loa Tratados de comer
cio vigentes que espiran durante el 
año 1887,

Segundo. El Tratado celebrado con 
Bélgica, que finalizó en 23 de Julio 
de 1884, y que continúa en vigor por 
el consentimiento fático de las Partes 
contratantes.

El Gobierno hará neo de esta auto
rización 4 medida que iu considere con
veniente á los intereses nncionales.

Art, 2.'* Se anteriza igualmente al 
Gobierno para conceder á Inglaterra el 
trato de la Nación más favorecida, con 
arreglo á las condiciones y i'equisitos 
estipulados en el Convenio de 26 de 
Abril del año actual, para cuya recti
ficación queda facultado el mismo Go
bierno en virtud de la presente Ley,

Art. 3.“ Las autorizaciones á que 
se refieren los dos artículos auteríore.s 
se entenderán'den tro de las clásulas del 
Tratado de comercio con Francia, ra
tificado en 17 de Marzo de 1882.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente 
Ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á dos de 
Agosto de mil ochocientos ochenta 3- 
seia.-YO Lá REINA REGENTE.- 
El Ministro de Estado, Segisrn»ndo 
Moret.

CONVENIO COMERCIAL

entre España y el Reino Unido á la Grande 
Bi'etañn é Irlanda, firmado en .Madrid el 2fi 

de Abril de 1886.

Él Gobieimo de 8, M. la Reina Re
gente de España y el Gobierno de Su 
Majestad la Reina del Reino unido de 
a Gran Bretaña é Irlanda, de.seando

facilitar las relaciones mercantiles de 
sus respectivos países, han nombrado 
sus Representan tes.

El Gobierno de S. M. la Reina Re
gante de España al Exemo. Sr. D. Se
gismundo Moret y Prendergast, Minis
tro de Estado, etc., etc., etc.

El Gobierno do 8. M. la Reina del 
Reino Unido de la Gran Bretaña é 
Irlanda á Sir Clare Ford, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de la Gran Bretaña en Madrid.

Quienesdebidamenteautorizados por 
sus respectivos Gobiernos, han conve
nido en los siguientes artículos:

ARTÍCTXO PRIMERO

í Hecho por duplicado en Madrid en 
‘ esíte día 2fi de Abril de 1886. — Firma

do. — S. Moret. —(L. S.j—Fimiadq.— 
Francis Clare Ford.—Œ S.)

Ministerio de Fomento

El Gobierno da S, M, la Reina Re- 
gentede España concede al Reino Uni
do de la Gran Bretaña ó Irlanda,y á las 
colonias y posesiones de Ultramar de 
8. M, Británica el trato de la Nación 
más favorecida en todo lo que se refiere 
la comercio,ála navegación y á loa dere
chos 3' privilegios consulares ea Espa
ña y en las colonias y posesiones espa
ñolas, en los mismos términos y con 
isualea beneficios concedidos A Frau' 
cía y Alemania an virtud de los Trata
dos de 6 de Febrero de 1882 y 12 de 
Julio de 1883.

La.s eatipulacíoue.a del presente Con
venio empezarán á regir el i.* de Julio 
de 1886, á menos que la,a Altas Partes 
contratantes señalasen, de común acuer
do, alguna otra fecha, y á condición de 
que para dicho día 1.” de Julio la es
cala alcohólica que sirve da base á los 
derechos á que están sujetos los vinos 
españoles á su entrada en el Reino 
Unido de la Gran Bretaña ó Irlanda se 
modifique en los términos que índica 
el fiítículó siguiente.

ARTÍCULO SEGUNDO

El Gobierno de S, M. Británica con
tinuará concediendo, como hasta aquí, 
á España y sus colonias y posesiones 
de Ultramar el testo de la Nación má.s 
favorecida en el Reino Unido da la Gran 
Bretaña é Irlanda, a.si como también 
en las colonias y posesiones de Ultra
mar de 8. M. Británica, an todo lo que 
se refiera ai comercio, á la navegación 
y álos derechos y privilegios consu
lares.

Pedirá además ai Parlamento laauto- 
rización necesaria para extender el lí
mite inferior de la escalaalcohólica que 
sirve de base á los derechos á que están 
sujetos los vinos á su entrada en el 
Reino Unido, desde los 26 á los 30 gra
dos inclusive.

ARTÍCULO TERCERO

El pre-sente Convenio será sometido 
á ia aprobación de 1 s Parlamentos de 
España 3' del Reino Unido de la Gran 
Bretaña é Irlanda.

Una vez aprobado, con tinuai’á vigen
te hasta el 30 de Junio de 1892; pero 
en el caso de que ninguna de las dos 
Altas Partes contratantes lo denuncia
ra doce meses antes de esa fecha, con
tinuará rigiendo hasta un año después 
del día en que cualquiera de las dos 
Altas Partes contratantes lo hubiese 
denunciado.

' EXPOSICIÓN

SEÑORA: Una de las disposiciones 
quehacen inós eficaz el cumplimiento de 

■ las Leyes resjiectivai sobre la propie
dad intelectual é industrial, y que po
nen más de manifiesto las ventajas que 
á tan sagrados derechos reporta utieí- 
tra moderna Legislación, es la publici
dad oficialde cuantas operaciones so re- 

j laeionan con el regi.stro de las obras de! 
; ingenio humano, ya sean científicas, li- 
( terarias ó artísticas, ya tengan por obje

to el progreso de la industria ó el desa- 
iTollo de las relaciones comerciales.

Previónos» termiuauteuiente, tanto 
en ia Ley de Propiedad intelectual de 
10 de Enero de 187íí,comoeu lade Con- 

: cesión de de patentes de invención de 
1 80 de Julio de 1878 y en el Roal decreto 

de 20 de Noviembre de 1850, sobremar- 
cas de fábrica, la periódica inserción 
en la Qncetfi de yíadrid y su reproduc
ción ea los Beletítieta Ofi^eiales de provin- 

! cías de relaciones trimestrales que os- 
i pecifiquen las diferentes vicisitudes 
1 por que pasan en los Registros cuantos 

documentos se relacionan con arabas 
propiedades: señálause en ella pla
zos para las diversas operacíone.s que 
exige la tramitación de los expedientes, 
y que .sólo empiezan á contarse desde 
la publicación do aquéllas en el perió- 

| dico oficial; y por último, se dictan 
i prescripciones, cuyas ' entajas depon* 
; den muchas veyea da Iu más ó menos 
i oportuna publicación de dichos docu

mentos.
Son tan sagradas y al mismo tiempo 

tan sujetas á controversia y litigi is 
: cuantas operaciones se relacionan 1.011 

el derecho de propiedad en todos s:is 
diversos rarao-S, que tanto más podrán" 
evitarse aquéllos , cuanto con más 
exactitud y antelación puedan teii 'r 
dichas operaciones la publicidad 'miis 
clara, extensa y oportuna.

La Gaeetct de Podrid, por su índole 
especial y estando como todos los pe- 
rióilicos oficiales de la mayor parte de 
la Nación obligada á iu-sertar cuantas 
disposiones emanan de los Podi‘res eje
cutivos y legislativos; cuanta.s senten- 
tencias dictan loa Supremos Consejos 
y Tribunales; cuantas disposiciones 
emanan de los Juzgados y -Ayunta
mientos, no es extraño que al verse 
sobrecargada de materiales cuya inser
ción ea forzosa y casi siempre urgente, 
retarde iuvoluntariamente por necesi
dad la publicación de disposiciones 
que sólo afectan al iateró.s particular, 
pero que no son por eso menos sagra
das, ni dejan de p-oducir perjuicios y 
trastornos que el Ministro que suscri
be creo fácil y conveniente evitar.

Abundando en estas mismas ideas, 
existen ya en casi todas las naciones 
de Europa publicaciones oficiales de 
índole especial, que no 00 o teniendo 
más que las disposiciones pertinentes 
ásn objeto, son do mucha más fácil 

consulta y de má-s inmediata aplicación 
en todos los casos individuales á que 
su conocimiento puede pres^rse. De
pendiendo adeibás e.stas puhlívnoii;:ies 
únicamente del Ministerio á que p -.rtc- 
neceh, y límitándose ál objef < á que ’c 
destinan, pueden cumplir 3’ eurapb-U 
efectivamente con tedas la.s prcscrip' 
clones legales, acortando A veces coa 
ventaja pinei todos los plazos máximos 
que éstas conceden para la publicación 
de sus documentos oficiales.

La propiedad intelectual tiene ya A 
este efecto eu el Ministerio de Fomen
to un Bote'-ín que se publica trimes
tralmente; pero la propiedad indus
trial, tan sagrada como aquéllas y ne- 
oesitándolo mucho más por las corapli- 
cadas traraitacioues do su organismo, 
carece en absoluto de órgano propio 
que sAva de público registro y ponga 
de manifiesto periódicamente y en tér
mino más breve las vicisitudes diver
sas pori|U6 pasan sus numerosos expe
dientas. Puesto que ambas propiedades ' 
constituyen un idéntico derecho, lógi
co es que ¡as dos tengan un mis no 3' 
único Órgano oficial y que se suprima 
al efecto aquélla pub licación, que sólo 
satisface una de arabos necesidades.

Agréganse A estas razones la obli
gación en que está el Gobierno español 
de cumplir lo preceptuado en el artícu- 
6.“ dél protocolo del Convenio inter
nacional para la protección de la pro
piedad industrial, firmado en París en 
20 da Marzo de lSa3, y en el cual te 
previene que: “La organización espe
cial de lo propiedad industrial mencio
nada en el art. 12, comp’-enderá la pu
blicación en cada Estado de una hoja 
oficial periódica,„

Con este precepto han cumplido ya: 
Inglaterra, con su The liasirated Jour^ 
nal of palene iiwentions-, Suiza con la 
Propieté industriae, órgano oficial do 
Berna; Francia con ei J/onitear Indus
triel y el Journal de proces en contrefa
çons-, Bélgica con Le mouvement indus
triel Belge; y. por último, Italia coa el 
notable BoUetino offúñale. deUa propietá 
industriale letteraria ed artística, creado 
por Real decreto de 11 de Febrero del 
presente año.

Preciso es que España, que por el 
creciente desarrollo de su industria 3' 
la progresiva extension de su comer
cio ocupa un digno lugar al lado de 
esas naciones, cumpla como ellas con 
la obligación qn aquel Congreso con
traída, y satisfaga al mismo tiempo 
una necesidad propia que redundará 
indudable raen te en provecho de cuan
tos están interesados en la propiedad 
literaria é industrial.

La creación del Boletín ofieinl de la 
pi‘opiedad intelectual é -industrial, que 
tanta utilidad lía de reportar á cuantos ■ 
en ello están intere.ssilos, puede llevar
se A cabo via cargar el presupuesto de 
gastos del Ministerio de Fomento, toda 
vez que el Ministro dispone para ello 
del asignado al Boletín de fa propiedad 
inteluclual y del que corresponde al pa
go del personal del Negociado de In
dustria del mismo, supriraido-s arabos 
en esta fecha.

Por todas astas razones, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de presen-
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tai’ à V. M. el siguiente proyecto de 
decreto,

Síin Ildefon8o2 de Agosto de 1886.— 
SeSoha: A, L. R, P. de V, M., Euí/enio 
yionfëi-^y Wífii.

REAL DECRETO

Teniendo en consideración las razo- 
oes expuestas por el Ministro de Fo
mento; en nombre de ini Agusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XTIL

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se crea en el Ministe

rio de Fomento un BoTetín ofiñaJ de la 
propiedad intelectual ó industrial, que' 
Sa publicará quincenalmente y cuya di-

—Tecciún dependerá exciusivamente de 
aquel Centro, Cuando se lleve á cabo 
la división del aotu.tl Ministerio de Íp- 
mento, dependerá dicho órgano oficial 
del de InskuceiÓn pública en lo que 
í^e refiere á la propiedad intelectual, y 
de] de Fomento en lo que hace relación 
con las patentes de invención, de mar
cas de fábrica y de comercio.

Art. 2.® Kl Bdfctin se dividirá en 
dos secciones: la primera, correspon
diente á la propiedad intebwtual, in- 
^terdára una relación de todas las obras 
presentadas ai t’^gístro general paraser 
niscrita.s en ó! durante los 15 días ante
riores á Ia publicación de cada míme- 
^®} y otra comprensiva de las obras re-: 
ê^tradas ya definitivamente, una vez 
®0Uiplidos todos los requisitos que la 
I'oy exige. Fu el segundo número de 
cada mes publicará también en dicha 
lección una lists do lis obras extranie- 
^^ presentadas durante el mismo al 
registro, reservándose el derecho de 
propiedad conforme á todos los Trata-: 
dos internacionales vigentes. La se-, 
ganda sección del BoleUn corresponde 
¿In propiedad industrial, y en ella se 
insertarán relacione,s de todas las soli
citudes de patente de invención pre- 
soutadas en los 15 días anteriores, un 
sitado de tramitación de los expedien
tes de las admitidaseu el raes anterior, 
ana lista dé las patentes concedidas, ' 
Otra de las caducadas por falta de pa
so) y otra por último, de las próximas 
^ Vencer por el mismo concepto, con 
hn mes de antelación, cuinpliendo con 
^u que so previene en el art. 6.° del de
steto sobre tramitación de esta clase 
^® expediente.? de .esta fecha,

Art. .3.“ En estas listas figurará 
siempre el nombre y apellidos del so
licitante, la duración de la patente y 
^ fechas de presentaciiin de la solîci- 
^^*d y de la concesión, el objeto del pei- 
^pegio y punto de España donde .se 
®j6rcita ó ha de ajeroitarse.'

-Art. 4.® También publicará el Bo- 
^(in Una lista de los certificados de 
tareas de fábrica y de comercio soll- 
*^>^'ftdoB, concedido.? y denegados en el 
*^18100 período; un' resumen dé la ju- 
*‘‘8prud6ncia nacioual y extranjera en 
gatería de propiedad jutelectual ó Ín- 

’’strial; Ias Leyes y disposioionea de 
Carácter general nacionales y extran- 
Jaras concernientes á ambas propieda- 

^^;y los Convenios internacionales 
^‘gentes con las demás Potenoiaa,

^•” -^1 ^a de cada alio se pil
learán tres índices distintos para ca- 

a una de las secciones; el primero, 
'Comprensivo de los nombres y apellí- 

dosde los interesados por orden alfa
bético; el segundo, por orden de fe
chas de las inscripciones de regis
tro de las patentes solicitadas, con
cedidas y caducadas, y el tercero, 
por orden alfabético general de mate- 
"ias.

Aid. 6.® Todos los plazos marcados 
en las Leye.? respectivas referentes á 
la Gaceta de Mi^drid ee entenderán apb - 
bles al Boletín Oficial, y serán por 
éste rigurosa y absolutamente cum
plidos.

Los interesados podrán hacer valer 
sn.s derechos en toda clase de reclama
ciones administrativas ó judiciales, pre
sentando al efecto como prueba de los 
mismos el Boletín oficial de la propiedad 
íntélectnal é induMriftl del 'Hfmimfeido de 
Fomento.

.Art. 7.® El Oficial encargado del 
Registre de la propiedad intelectual en 
el Ministerio de Fomento ó en el de 
Instrucción pública, al llevarse à efecto 
la división del primero, y el Seeret#rio 
del Conservatorio de Artes y Oficios fa
cilitarán semanalmente ai Director del 
Boletín o/íeial de la propiedad intelectual ê 
mdnatrínl todas las reía cion es que se de- 
íaUflu -en el art. 2.® del presente decreto) 
y asímiarao comunicarán á la Dirección 
del Bi letln cuantos datos eren ésta ne- 
pesarios al mejor cumplimiento de su 
cometido. '

.Art. 8." Estabíeciéndose por el pre
sente decreto que el Boletín de la pro- 
piedade.e infeleefual f industrial sea el ór
gano oficial de arabas proinedndes, 
en él han de publioarse cuantos docu
mentos, estados, indicas y relaciones se 
insertaban an la Onceia de Kfadñd, para 
cumplír con las prescripciones legales.

Art. 9.“ Qued ' suprimido el Bolctin 
de la propiedad infeleetnal que se publi
ca actualmente por el Ministerio de 
Fomento, refundí endose an el da la 
propiedad mtelcetaal é industrial que se 
crea por el presante decreto.

Art. 10. El Ministro de Pomento 
dictará las disposiciones oportunas 
para la organización y régimen inte
rior da este servicio, sin aumentar pa
ra ello el presupuesto general de gas 
tos de su Departamento.

Art. 11. Quedan derogadas cuantas 
¿Liapoaíciones legales puedan opouarse 
é la ejecuotón del presento decreto.

niSPOSICIONKS TBANSITOKIAS
En todos los números del Boletín ofi

cial de la propiedadinlelechíal é indnsirial, 
y en lugar preferente, se publicarán 
por espacio de un .año el presente de
creto y el de. la raicilla fecha dictando 
disposiciones para el mejor cumpli
miento de la Ley de patentes de in
vención de 30 de Julio de 1878, que se 
insertará en el número primero.

Dado en San Ildefonso á dos de 
Agosto de rail ochocientos ochenta y 
seis. — Masía Cbistina.—El Ministro 
de Fomento, Buffonio Afontero Rios.

-------- eeiaie--------

Ministerio de Marina.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, y de conformidad con lo dispues
to en el Real decreto de gracias de 23 

de Junio último; en nombre de mi Au
gusto Hijo el Rsv D. Alfonso XIU, y 
como Rkixa Regento del Reino,

Vengo en conceder la Oran Cruz del 
Mérito naval con distintivo blanco al 
Inspector del (Cuerpo de Sanidad de 1« 
Armada D. José López Bernat,

Dado en San Ildefonso ú dos de 
Agosto de rail ochocientos ochenta y 
seis. — Mabía CsiSTiNA. — El Ministro 
de Marina, José diaria de Beranger.

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 3.28 2.

CIRCULAR

D. Angel Breáte y Ouestat Goiemador 
dod- de esta prooinda.

Encargo á los Si-es, Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Quardin ci
vil y demá.s dependientes de mi Auto
ridad procedan á la busca de las caba- 
lleria.? de las .señas que .se expresan, 
extraviadas en la noche del día 7 del 
actual del sitio denominado Haza da 
la Monja, término, de esta ciudad.

Córdoba 9 de .Agosto de 1886,—El 
Gobernador, Am/et Unáis.

Señas de las caliaUerías. — Una muía 
certáda. 'coh más de la marca, pelo cas
taño.

Otra id,, cerrada, menos de la marca, 
pelo castaño, con la cava canosa y lu
nares blancos en los costillares.

Núm. 3,283.

ORDE.M PÚBLICO

1). Angel Vreáiz y Gaesta, Gobernador 
i-ivil de esta provincia

Hago saber: Que el Alcalde de Pe
dro Abad participa á este Gobierno 
que en loa últimos días del raes ante
rior sa apareció en aquel término un 
mulo morillo, capón, de 13 años, seis 
y media cuartas de alzada, sin hierro, 
con lunares blancos en la región de la 
cincha, en la parte superior del dorso 
yen les partes superior ó inferior de 
la cruz.

Lo que se.hace público en este pe
riódico oficial para que llegue á cono
cimiento del dueño,

Córdoba 9 de Agosto de 1886, —El 
Gobernador, Angel Ursáis.

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

Xiun. 3.272,

En el día de hoy ha cesado en el car
go de Delegado de Hacienda en esta 
provincia el Sr. D. Cayetano Gonzalez 
Novelles, en virtud de haber sido nom
brado con igual destino para la de Se
govia, por Real decreto de 30 de Julio 
de 1886,

Córdoba 7 de Agosto de 1886.—El 
Delegado de Hacienda accidentel, (Mr- 
los L. Palacios.

Administración de Contribuciones 
y Rentas de la provincia de Córdoba.

y inn. 3.267.

D. Jarier Sítrga y yton iio. Adminístra- 
dor df- confrihmdones y repitas de f-sta 
provincia.

Ha.go saber: Que en providencia del 
día de la fecha, he acordado proceder 
á lo venta en pública subasta de las 
minas embargadas á varios deudores á 
la Hseionda contra quienes se instru
ye expediento ejecutivo por descubier
to.? de cánon por superficie, y en su 
virtud tendrá lugar el segundo remate 
ante.mi Autoridad, en el local de la? 
Casas Consistoriales do esta capita, ba
jo mi presidencia, el día 20 del actual, 
y hora desde la una á la,? dos de an tar
de, ivlmitiéndose posturas por Ias dos 
tercera? partes de la capitalización, 
habiéndose rebajado una tercera parte 
de la anterior, cuyas minas, con expre
sión de todas sus circunstancias, son 
las que á continuación se insertan,-

Pt*. Ot».

Primera,—Una. mina de co
bre, parfeneoiente á Don
José González Villegas, 
con el título de El Í^o- 
leedor, señalada en el ex
pediente de registro con 
el núm. 2.383, sita en este 
término de Córdoba, com- 
puesta de 12 hectáreas ó 
sean 120.000 metros cua
drados; linda: por el Nor
te, con el Chaparral de 
Méndez; por el Sur, Arro
yo de la Encantada: por 
Esto, tierras do los Villa
res, y por Oeste, Cerro 
de Pedro López, que pa
ga a.i año 120peseta?, pol
lo que ai .3 por 100 filé 
capitalizada en 4.0X1 pe- 
setas, y rebajada la tor- 
c.era parte, sale hoy á su
basta en 2.666 pesetas 67
céntimos.......................... 2.666,67

Segunda. — Otra raina de 
carbón, pei-tenociente á 
D, Juan Pedro Martínez, 
con el titulo de San -losé, 
sita en término do Rute, 
señaladaen su expediente 
de registro con el núma- '• - 
ro 2,159, compuesta de 12 
hectáreas, ó sean 120,000 
metro.? cuadrados; linda: 
por Norte, con camino 
de Fuente la.? Cañas á 
Zambra; por el Sur, te
rrenos de la propiedad 
del Municipio; por Esto, 
tierras da Francisco Je
sús Caballero, y por Oes
te, tierras de Cristóbal *
Pacheoo, que paga al año 
•18 pesetas, por lo que al 
3 por 100, capitalizada en 
1.6000 pesetas, y rebaja- 
dd la tercera parte, sale 
hoy á subaste en L06G 
pesetas 67 cánlimos. . . 1.066,67

Tercera,—Otra de mineral 
plomo, perteueoieute à 
D, José Marín Casado,

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OETCIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Ptó, Cte.

coa el título de Baenafé, 
señalada en el expedien
te de registro con el nú
mero 1.854, sita en el tér
mino de Fuente Obejuna 
compuesta de 33 hectá
reas ó sean 330.000 me
tros cuadrados; linda: al
Norte, con tierras de la 
dehesa de Robo de Gallo; 
al Este, término de Bél- 
mez: al Sur, camino de 
Fuente Obejuna áCórdo
ba, y Oeste, mina Buena- 
vetituraj que paga al año 
330 pesetas, por lo que al 
3 por 100, capitalizada en 
11.000 pesetas y rebaja
da la tercera parte, sale 
hoy en subasta en 7.333 
pesetas 33 céntimos. .. . 7.333,33

Cuarta. — Otra de id. id., 
perteneciente al mismo 
interesado, con el titulo 
de San Francisco, sita en 
igual término, señalada 
en su expediente de re
gistro con el núm. 1.204, 
compuesta de 12 hectá
reas, ó sean 120.000 me
tros cuadrados; linda: por 
el Norte, mina Buenafé-, 
Sur, mina AUierlc, Oeste, 
mina Siienavc}itt<ra,y Es
te, término de BéImez; 
que paga alaño^l20 pese
tas,por lo que al 3 por 100 
capitalizada en 4,000 pe- 
.setas, y rebajada la ter
cera , arte, sale hoy en su
basta en 2.666 pesetas 67
céntimos........................... 2,666,67

Quinta. — Otra mina de plo
mo, pertfiuecieute á Dou 
Juan Saldaña, con el ti
tulo de Eloisa Enriqueta, 
sita en término de Dos 
Torres, señalada en su ex
pediente de registro con 
el núm. 1.418, compuesta
de 12 hectáreas, ó sean 
120.000 metros cuadra
dos; linda: por el Norte, 
Llano de la Minilla; por 
Este, posesión de D. Ra
món Comiso; por el Sur, 
terrenos de Doña Ana de 
los Reyes, y Oeste, Mitin 
Saturno-, que paga al año 
120 pesetas, por lo que 
al 3 por 100 capitalizada 
en 4,000 pesetas, y reba
jada la tercera parte, sale 
hoy en subasta en 2.666 
pesetas 67 céntimos.. . . 2,666,67
Y en cunplimiento de cuanto se pre

viene en la Instrucción vigente y 
orden de la Dirección general de Con
tribuciones de fecha 31 de Mayo 
último, lo anuncio al público para co
nocimiento de los que gusten intere
sarse, y así bien de loe de los deudo
res, los cuales podrán satisfacer sus 
cuotas y costas antes de dicho acto, si 
quieren evitar las ventas; advirtiendo 
que sólo se admitirán posturas que cu
bran las dos terceras partes de la valo
ración que se designa nuevamente á 

cada mina, debiendo los rematantes 
hacer entrega en el acto de la adjudi
cación del importe del principal, re
cargos y costas y 5 por 100 de admi
nistración, y el resto en la Tesorería 
de Hacienda antea del otorgamiento 
de la escritura ó entrega del nuevo tí
tulo, siendo de su cuenta los gastos 
que con tal motivo se originen. Termi
nada que sea la hora que se señala 
para esta subasta, se abrirá la tercera y 
última para Ias minas que no hayan te- 
tido postores, en la que se admitirán por 
oposiciones, siempre que cubran el im
porte del principal, recargos y costas.

Las personas que hayan de tomar 
parte en esta subasta deberán deposi
tar previamente y con 10 minutos de 
anticipación el 10 por 100 de la capita
lización de las minas que deseen re
matar.

Córdoba 6 de Agosto de 1886.—El 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Jaoier Surga.—Por su manda
do, el Comisionado, Carlos Montilla y 
Medina.

AYUNTAMIENTOS Córdoba 30 de Noviembre de 1885.—El Ingeniero, Comandante Capitán, Fs~ 
dro Rubio.

San Sebastián de los Ballesteros.

Míim, 3,285.

D. Juan José Root CHraldo, Alcalde cons- 
Utuciondl de esta villa.

Hago saber: Que formadas por los 
cuentadantes responsables, las del Pó
sito de este pueblo, respectivas al año 
económico de 1886 á 1886, quedan de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de 16 días, para 
que sean examinadas por los vecinos 
que quieran haoerlo.

Dado en San Sebastián de los Ba
llesteros á 2 de Agosto de 1886.—Juan 
José Rovi.-Por su mandado, Andrés 
Márquez y Roví, Secretario.

Montalbán.

Nhm. 3.274.

B. José Lópee Jiménez, Alcalde acciden
tal de esta villa.

Hago saber: Que el día 16 del actual, 
de diez á once de su mañana, tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales Ia 
subasta para el servicio del alumbrado 
público do esta localidad, durante los 
10 últimos meses del condente año eco
nómico, bajo el tipo y condiciones que 
constan en el pliego que se halla de 
mauifiest^j en esta Secretaría de Ayun
tamiento.

Y para Ia concurrencia de Ucita- 
dore-s se publica el presente en Mon
talbán á 4 de Agosto de 1886.-José 
López.

Nóm, 3.-2ñl.

CUARTEL DE ALFOXSO XII.

(telacióu de los jornales y materiales invertido.^ en las obras del mismo durante el mes 
de Iu fecha.

NOMBRES Y CONCEPTOS
T0T.A LK5.

Flittai. CMl

Por los jornales del guarda det material de la obra...................... 76,00

MATERIALES

n

RESUMEN

Importan los jornales........................................ 75,00

Idem las compras........................................................ „

Total gastado..................................... 76,00

JUZGADOS

Campillo.
Núm. 3.227,

B. Pedro Casasola y Darán, Jues muni
cipal é into-ino de. instrued^ de este 
partido.

Por el presente hago saber: Que en 
el día 27 del pasado Julio, han sido 
hurtadas en el término de Teva, y si
tio Haza de Málaga dos caballerías, cu
yas señas se anotan, son propias de 
D, Cristóbal González Pérez y D, José 
González Castillero, y en la causa que 
al efecto se sigue, he dictado auto 
mandando se publique en el Boletín 
Oficial de la provincia de su digno 
cargo, á fin de que por todas las Auto
ridades £á proceda á su busca y captu
ra, y si fuesen habidos, se pongan á mi 
disposioión, con las personas en cuyo 
poder 68tén,8Í no justifican su legítima 
adquisición.

Y para que tenga efecto se estampa 
el presente en Campillo á seis de 
Agostode 1886.—Pedro Casasola. —Pe
dro Gosartes.

Señas.—Un mulo negro, de cinco 
años, sin marca y herrado en la nalga 
izquierda con C.G. y una muía castaña 
clara, con marca, lunares en el lomo 
y labrada á fuego de las manos.

Comisaria de Guerra de Córdoba.

Núm. 8.261.

factoría DE SUBSISTENCIAS

NOTa PE LAS COURBAS PB ABTÍCDLOR DE ISME- 
PUTO cossnao vebificadas pubakte la 
primera PECENA PRI. HES PE LA PECiU.

PRECIO

Aceí e de oliva de primera clase (200 
litros), ¿......................................... 0,98

Pimentón (10 kilogramos), 4............. 1,90

PRECIO

Ajos (800 cabezas), A......................... 0,01
Leña de jaius (100 quintales métri

cos), 4  3,25
Sal (4 quintales métricos), 4..................15,00
Cebada (666 hectóiitros), á.................. 13,60

Córdoba 6 de Agosto de 1886,—El Admi
nistrador, Manuel Rodés.—V.® B."—El Co
misario de Guerra Inspector, Andrés Gil.

FACTORÍA DE UTENSILIOS

Nota PE LAS COMPRAS de artIcülos pe inmz- 
DUTO CONSUMO VERIFICADAS DURASTE <* 

PRIMERA PECENA PEL MES PB LA FECHA.

PRECIO

Aceito do oliva de .segunda clase (200 
litros), ó............................. .. 0,93

Córdoba 6de Agosto do 1886. — E! Admi' 
nistrador, Manuel Rodos.- -V.® B.®- -E1 0o 
misario de Guerra Inspector, Andrés Gil.

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este BolK' 
TÍN (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionad» 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones. Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen det servicio mititar* 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1885, pertinentee al misino 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA
IUPREETA P ROTIS OI AL (CASA SOCORRO BOSPICJv)' 

i 0*1^0 do K. RoTodia.
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